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MARCO DE REFERENCIA DE ASISTENCIAS TÉCNICAS

PROGRAMA DE VOLUNTARIOS EXPERTOS
	1.- ENTIDAD RECEPTORA DEL RESULTADO

	NOMBRE DEL MUNICIPIO: Asociación de Municipalidades de Caazapá (AMUCA), Paraguay.
OFICINA DE TRABAJO: Unidad Técnica Intermunicipal (UTI) de AMUCA, Caazapá, Paraguay.
DIRECCIÓN-CONTACTO: Zarina Aranda, Gerente, UTI-AMUCA, Caazapá, Paraguay. 


	2.- PERFIL TÉCNICO

	- FORMACIÓN REGLADA Y COMPLEMENTARIA:
Arquitecto, aparejador, ingeniero, u otro, con especialidad en Sistemas de Información Geográfica, en particular sistemas de información catastrales y su explotación en el ámbito municipal a efectos fiscales y/o estadísticos, urbanísticos, etc.
- EXPERIENCIA PROFESIONAL:
Gestión de catastros municipales informatizados. Y/o diseño y desarrollo de sistemas de gestión catastral informatizada para entes locales.
- OTROS DE INTERÉS:
Conocimientos sobre la gestión del impuesto de bienes inmuebles; ídem sobre la gestión de patrimonios municipales de suelo.


	3.- DATOS DEL PROYECTO

	- MARCO DEL PROYECTO DE ACTUACION: 
Apoyo a la Institucionalidad Local y Capacidad de Gestión de los Gobiernos Municipales – MUNICIPIA-Paraguay, 1ª fase (2010-2011).
- OBJETIVO GENERAL: 
Fortalecer la gobernabilidad democrática de los municipios, propiciando una mayor efectividad de las políticas públicas en el territorio en beneficio de la ciudadanía que en él habita.
- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Mejorar la percepción de las municipalidades por parte de la sociedad paraguaya, incrementando su peso competencial, y contribuyendo a la cooperación interinstitucional, con especial énfasis en los departamentos de Guairá, Caazapá e Itapúa.
- PRODUCTOS ESPERADOS: 
Diagnóstico de la situación de la gestión catastral municipal en Paraguay, y propuesta de acciones prioritarias en la perspectiva de cumplir con las obligaciones que a este respecto les impone la normativa local y tributaria, así como para realizar una gestión más eficiente y equitativa de la fiscalidad inmueble. 
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